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Acuerdo de comisión tipo
Plantilla general para encargos de ilustración

Este documento establece los términos generales entre quien encarga una obra (el Cliente) y quien la 
realiza (el Artista). Los datos específicos del proyecto, los honorarios y cualquier condición adicional 
deberán constar en una propuesta, cotización o brief aceptado por ambas partes.

PROYECTO

________________________________
FECHA

________________________________
CLIENTE

________________________________
ARTISTA

________________________________

1. ALCANCE DEL TRABAJO

El Artista se compromete a realizar la obra descrita en la propuesta, cotización o brief del proyecto. Como 
referencia, una ilustración individual suele requerir entre 5 y 7 días hábiles una vez recibidas las 
instrucciones, referencias y el pago inicial. El plazo puede variar según la complejidad del encargo.

2. TÉRMINOS DE PAGO

 El valor total del encargo será acordado por escrito antes del inicio del trabajo.
 Se requiere un pago inicial del 50 % para comenzar el proyecto.
 El saldo restante deberá abonarse al finalizar la obra, independientemente de plazos externos, fechas de 

uso previstas u otros vencimientos.
 Los archivos fuente editables, cuando estén disponibles, podrán adquirirse por un cargo adicional 

acordado por escrito.
 La moneda, el medio de pago y cualquier comisión asociada se indicarán en la cotización o factura 

correspondiente.

3. REVISIONES

Las revisiones menores están incluidas. Se consideran menores las correcciones que no alteran de manera 
sustancial el concepto, la composición o el alcance aprobado. Los cambios significativos pueden generar 
cargos adicionales, los cuales deberán discutirse y acordarse antes de ser realizados.

4. POLÍTICA DE CANCELACIONES

Si el Cliente cancela el encargo una vez iniciado el trabajo, el pago inicial no será reembolsable. Si el Artista 
cancela el encargo, cualquier pago realizado será reembolsado en su totalidad.

5. DERECHOS DE USO

 Una vez efectuado el pago completo, el Cliente conservará los derechos de autor y uso acordados sobre 
la obra final, salvo que la propuesta indique expresamente otra condición.

 El Cliente podrá adquirir los archivos fuente para su modificación posterior por el Artista o por un tercero, 
cuando esta opción se encuentre disponible.

 El Cliente acepta acreditar al Artista cuando sea razonablemente posible, incluyendo publicaciones en 
redes sociales, materiales promocionales y plataformas digitales.

6. ENTREGA FINAL

La obra se entregará en formato PNG de aproximadamente 4000 x 4000 píxeles a 300 PPI, o en dimensiones 
equivalentes definidas para el proyecto. Podrá incluir fondo transparente cuando corresponda. La entrega se 
realizará por correo electrónico o mediante un servicio de transferencia de archivos acordado por ambas 
partes.
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7. PLAZOS Y TIEMPOS DE ENTREGA

El Artista proporcionará una fecha estimada de entrega al comenzar el proyecto. Este plazo puede variar 
según la complejidad, el volumen de revisiones y los retrasos en la comunicación. El Cliente se compromete 
a responder mensajes y solicitudes de retroalimentación de manera oportuna para evitar demoras 
innecesarias.

8. RESPONSABILIDADES DEL CLIENTE

El Cliente se compromete a proporcionar en tiempo y forma toda la información, referencias, instrucciones y 
aprobaciones necesarias. Los retrasos en la retroalimentación o las instrucciones incompletas pueden 
afectar la fecha de entrega final y no serán responsabilidad del Artista.

9. DERECHOS DE EXHIBICIÓN

A menos que se solicite expresamente lo contrario por escrito, el Artista se reserva el derecho de exhibir la 
obra encargada en su portafolio, sitio web o redes sociales con fines promocionales, otorgando crédito al 
Cliente cuando corresponda. Asimismo, el Cliente se compromete a acreditar al Artista al compartir la obra en 
un contexto público, cuando el formato y el tenor de la publicación lo permitan.

10. CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes acuerdan mantener en confidencialidad cualquier información o material no público 
compartido durante el proceso del encargo, salvo que se acuerde lo contrario por escrito.

11. TERMINACIÓN

Este acuerdo entrará en vigor el día de su firma y finalizará cuando la obra encargada sea entregada y las 
obligaciones de pago hayan sido cumplidas.

Firma del Cliente Firma del Artista
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